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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SILES (JAÉN)

2018/5004 Aprobación inicial Estudio Detalle que afecta a SUNC-UE4 de Siles. 

Anuncio

Redactado a instancia de parte el proyecto de Estudio de Detalle que afecta a SUNC-UE4,
que completa o adapta las determinaciones y previsiones del NN.SS. de Planeamiento
Municipal de Siles adaptadas parcialmente a la LOUA con el objeto de Desarrollar y
Urbanizar la UE-4 conforme a los parámetros urbanísticos del Planeamiento Superior, del
propio Estudio de Detalle y al correspondiente Proyecto de Urbanización, que en su
momento, se tramite y apruebe, aprobado inicialmente.
 
En cumplimiento de la Resolución de Alcaldía nº 2018-0868 de fecha 13/11/2018 y del
artículo 32.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se somete el expediente a información pública por plazo de veinte días, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y
sugerencias que se consideren pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://siles.sedelectronica.es].

Siles, a 13 de Noviembre de 2018.- El Alcalde Presidente, FRANCISCO JAVIER BERMÚDEZ CARRILLO.
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